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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de enero de 2019. Al Despacho el
presente proceso informando que no se presentó objeción alguna a la liquidación de
crédito. Sírvase proveer.

JUZGADO CUAR DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta que no fue objetada la liquidación del crédito obrante a folio

67 a 69 como quiera que se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte su

APROBACiÓN.

Una vez ejecutoriado este auto, en caso de existir dineros consignados en la

cuenta del Juzgado por concepto de la deuda ejecutada hágase entrega a la
\

demandante de los mismos y hasta la concurrencia del valor liquidado, como lo

establece el artículo 447 del e.G.p., para lo cual, por secretaría elabórese la

correspondiente orden de pago.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CAST._u.. •.•,1'I
JUEZ

.JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Da CIRCUrro DE VlLL4V1CENC10

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. . cx:::ft del

11 4 FEB 2019.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (10) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, OFíCIESE al pagador de MIGRACiÓN

COLOMBIA a fin de que informe el trámite dado al oficio número 2167 de 26de septiembre

de 2018, el cual tiene recibido por parte de esa entidad 9 de octubre de 2018.

Adviértasele que esta orden es de obligatorio cumplimiento y que cuenta con

tres (3) días para dar respuesta, so pena de iniciarse incidente de desacato a orden de

autoridadjudicial, además de que el incumplimiento a lo ordenado lo convierte el deudor

solidario.

Que la parte interesada realice el diligenciamiento del oficio.

NOTIFíQUESE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
De. CIRCUrTO DE VlLLAVlCENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

/_
LEIDY YULlETH MORENO ALVAREZ

Secretaria

La presente providencia se notificó

por_á~4Arf1f' 2(fff21 del


